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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly
del ordenamiento Terr¡toriar de ra c¡udad de México, con fundamento en ros artícuros 5 fracciones r y Xi,
6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones Iy X,2!,27 frccción V,,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorialde ra ciudad de r¡éxico;4,5r fraición ,, y 96 primer párrafo desu Reglamento, habiendo analizado tos elementos contenidos en el expediente número pAor-2020-
1955-sPA-1454 y su acumulado pAor-2021-1723-spA-1346 reracionado con ra denuncia presentada anteeste organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:___--_- '.__-

se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de estaautoridad, los sigu¡entes hechos: 1.., p¡es¿lnt o controvención or uso ae suero por to ¡nstoroc¡ón de unoguarderio.pensión y poseos que opero en zono hobitoc¡onal, aunodo ol moltroto de diferentes ejemplorescon¡nos de d¡ferentes rozos y tollos, o los cast¡go (sic) odemós tii 
"rriiri" en espoc¡os pequeños y enocos¡o.nes los qmorro con correos dejondolos o ñ intemperie (...)tt 

"at 
o, ir" ti"nun frgar en Avenida SanFranc¡sco número 521, inter¡or 4, colon¡a Barrio de san rrancisc", oi."ráil ," ,rga.rena contrerasr.

ATENc!óN E tNvEsfl GActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se rear¡zaron ras d¡rigencias prev¡stas en ros artícuros 15 Brs4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduria Ambien"r v ¿a ori"""r¡J"io rerritoriat de ta ciudad de
IÍi'..,,*, como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et exped¡ente al rubro citádo,integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNEs JuRfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el DistritoFederal, la procuraduría Ambiental y del ordenaíiento ,".rn"r¡"i'i" ta ciudad de México esconsiderada como autoridad ambiental y es comp**," pr.u .ono-."r'sire Ios presentes hechos, asícomo para verar por la protecc¡ón, defensa y restauración der ;"Jo uru'i"nt" y o"r aesarroto ufbano,

Í;iil'l1i:T""liinstaurar 
mecanismos, instancias v procedi,n¡""i"t'"i,n¡"¡r""iuo, qu" p.o.r."n 
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Y ácumulado PAol-2021-1723-SPA-1346

No. Folio: PAOT-05-300/200- -)022

USO DE SUELO

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta contravenc¡ón al uso de suelo por la actividad

de pensión o guarderÍa de perros en et¡nmueble ubicado en Avenida San Francisco número 521, interior

4, colonia Barrio de san Francisco, Alcatdía La Magdalena contreras.

Al respecto, el artículo 43 de ta Ley de Desarrolto Urbano con aplicación para [a ciudad de México,

d¡spone [o siguiente:

(...) Los personos fís¡cos o moroles, públ¡cos o pr¡vodos, estan obl¡godos o lo exocto obseruonc¡o de los

progromosy de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡n¡stroción Públ¡co d¡cte en oplicoc¡ón de esto Ley ("')'

De la consulta at sistema de lnformación Geográfica de la secretaria de Desarrotlo urbano y v¡vienda de

la ciudad de Nréxico (SlG-sEDUVl/cDMx), se desprende que conforme al Programa Delegacional de

Desarrollo urbano vigente para la Atcaldía La Magdalena contreras, al predio ubicado en Avenida san

Franc¡sco número 521, interior 4, colonia Barr¡o de San Francisco, Alcatdia La Magdalena Contreras, le

aplica las zon¡ficación H/3/30 (Hab¡tac¡onat, 3 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón, 300,6 mín¡mo de

área libre), en donde el uso de suelo para guardería y/o pens¡ón de perros no se encuentra

permitido.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría realizó reconoc¡miento de hechos de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 Bts 4 fracc¡ón lv de ta Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia en tas cual se constató qüe et

sitio motivo de ta denuncia se trata de un ¡nmuebte hab¡tacional ya que no se observaron locates o

letreros de alguna denominación comercial; as¡mismo, no se detectaron indicios de ta actividad de

guardería y/o pens¡ón de perros en el sitio.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos

ubicados en Avenida san Francisco número 521, interior 4, colonla Barrio de San Francisco' Atcaldía La

Magdatena contreras.

A[respecto,taLeydeProtecc¡ónalosAnimatesdelaciudaddeN!éxicoensuartículo24Señalaquese
consiáeran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en petigro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento' agua' espacio'

abrigo fontra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y atoiam¡ento adecuado acorde a su especie'
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Aunado a lo anterior se constató la ex¡stenc¡a de 12 ejemplares caninos en el s¡tio los cuales se
describen a cont¡nuac¡ón:

12 ejemplares caninos de raza criollos, de entre 2 y 7 años de edad

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta subprocuradurla ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artícuto 15 Bls 4 fracción rv de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se
constató lo sjgu¡entel

cond¡c¡ón corporal y muscular. Esta es ¡deal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
cintura detrás de las costitlas al ser vistos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se observaron libres en el pat¡o techado e interior
del inmueble, lo que les permite protegerse de la intemper¡e. Es de señalar que el inmueble se.
observó limpio.
Agua y Alimento, Se advirtieron var¡os recipientes de plástico que contenían agua a l¡bre
disposición. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento
consistente en croquetas dos veces al día.
Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite eL contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamienü.
Cond¡c¡ón de salud. No presentan tes¡ones evidentes los ejemplares caninos; además de que se
encuentran esterit¡zados y se exhibieron sus cartillas de vacunación; no obstante se le exhortó al
propietario a cont¡nuar brindándoles la atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitai enfermedades graves y
potencialmente mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 ¡rccción Vt de ta Ley Orgánica de esta procuraduría, por ¡mposib¡lidad
legaI al no constatar irregularidades en materia de uso de suelo y bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la ex¡ste
Aven¡da San Franc¡sco
Magdatena Contreras.

ncia de alguna guardería y/o pensión de perros en el inmueble ubicado en
número 521, interior 4, colonia Barrio de San Francisco. Alcaldía La
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La presente resotución, únicamente se c¡rcunscr¡be at análisi5 de tos hechos adm¡tidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡a5.

En virtud de [o expuesto, de conform¡dad con to dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE--------

pRIMERO.- Téngase por concluido et exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de la ciudad

de ¡¡éx¡co. -------

SEGUNDO,- Remitase e[ expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----**--------.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [as personas denunciantes.*-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Amb¡ental y de[ ordenam¡ento Territorial de [a

ciudad de N¡éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21, 27 fracción vt, 30 Bts 2 de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiénto

ferr¡tor¡at de la C¡udad de lléxico; así como,4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento

C......,p.. lic Márián. Aoyf.mborr€ll. procuradoraAmbientálydelOrdenamientoTerlto.iaLd.l¿CludaddeMéxico.Párasúsuperlor
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. Respecto al presunto maltrato de tos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunc¡ado,
esta Entidad identificó a doce ejemplares caninos, los cuates contaban con bienestar animal en

cuanto a condic¡ón corporal y muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.
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